
fORMA A·5.& 

ERSIA CONSTITUCIONAL 12/2017 

ACTOR: ODER JUDICIAL DE VERACRUZ DE 
IGNACIO; E LA LLAVE 

~UBSEC ETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

¡ 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
doNSTli CIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTI UCIONALIDAD 

( 
í ' 

En la c·1udad de México, a .seis d~ gasto de dos mil diec·1ocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María guilar NJ. rale~, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de Ja. Naci h, con ~ .. · 1 "'estád9 procesal que guarda la presente 
controve~sia constitucional. Const~1 

Ciud~d de Méxi~o:·a~s is .d.~ ªQ, stu __ ·~~·dos mil dieciocho. 
'. . .. : ... . i \ ·. ' :l "" ·~ '~ ·. ' 

Visto el estado proc sal del ,\ resente. asunto, se advierte que la 
. ' ~ • . ~. .. . l. ' . . • ; . •t • . 

sentencia de catorce _de: ~~r Ó de .. Pº~ mi!·.:~i~ciocho, di~-por la Primera 

Sala'de la Suprema-Corte de ·Ü1ústiciai· e·la·,Nación,· en la que; se sobreseyó 
~ / : :" ''· \ ' ~ -... ·¡ 1,~ • ' ~ \ \ ". ~ : ""' '~. ',,¡¡. ' . ~ "·'• 

en lii pr0se~te có:tíclversi~. < hs\i)y'éi1 ~I· (iii~Có1!~e~fe~rl~tificad_a a las 

partes segun. las con.~tan·c1a 1. que :.oqr . ri · e·n. autos ~n cpnsecuenc1a, con 
. . - . . -·, .· " t 1 ' \ ., '.} ( ., 1 ~ ' ' • ~ 

fundamento e.n· el' a~tíc~·'º 502 ~e' 1a·L~ · ,Reg!~taria de· las Fracciones 1 y 

11 del Artículo 105 de' la<: bnstituai n. Pol~a :de lqs'.:·Estados Unidos 
.,., . ··1" ,.·'. \ • 

1 . i ,. i / 

Mexicanos: ,se ~rchiv¡¡ este' Xpedii!~ ~o :asunto. concluido. 

Notifíquese. ,. -. 

Lo proVeyó y firín~ ·Si~ tro. Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema" ·orte·Cfe Justicia de la Nación, quien actúa 
t ,, • ! 

con LeticiáGUt\á.n Mir n ' ecré aria de la Sección de Trámite de 

ContrJ/er ias Con~it cim ji · y de~ cienes de 1 c nsti úcionalidad de la 

Su~?ecret ·ría Gene al Z c P.rd s dt¡i este Alto T ibu~ I, que;,~~ .· l 
·" . )..)._,,,_,_,_ . . _· . .. r·.·. 
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' ¡ i ., 

1 ' 
.. 
! .1 \ 

.' 1 ! 1 ,, 

\ 
1 Fojas 674 a 677 del expediente. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningú expedient~ sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




